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tri- Pesetas

atañiente que los señores Alcaldes y Secreta-
riban este Boletín, dispondrán que se deje un
ir en el sitió de costumbre, donde permane-
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Én esta Capital, llevado a domicilio: tri-
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Administración y Talleres: Suscripciones v venta de ejemplares, en la Administra-
ción de! Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
{Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

del Dr.Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de-Teléis. 265814 y 253202.
— Apartado 937.

Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas

GOBIERNO DE LA NACIÓN de la Vía Pecuaria," toda vez que segui-
ría- paralela a! laclo derecho ele la mis-

Considerando que Jos terrenos que se
ofrecen para la variación de que se tra-
ta reúnen mejores condiciones para el
normal tránsito de los ganados por ha-
llarse en un plano superior respecto a
los actuales, sin encharcamientos ni
obstáculos que entorpezcan el paso de
los ganados en cualquier época del año,

ido subsistente como de dominio
público la pequeña fuente de la Pacha,
en la forma que figura en el plano ;

mente este expediente por la Asesoría
Jurídica del Ministerio,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-Ministerio de Agricultura ma,. entre los mojones 11 al 16 inclu-
sive, conservando las mismas afcehuras
por terrenos transitables en cualquier
época del año y aprovechables las aguas
de Ja pequeña fuente de la Pacha,, a la
que se daría acceso desde la Colada,

poner
.V de 22 de abril de 1950 por la
e aprueba la modificación parcial

-ición de la Vía Pecuaria
le la Pacha», sita en -término

ipal de Navalagamella (Madrid).

Que se apruebe Ja modificación de Cla-
sificación parcial de ia Vía Pecuaria «Co-
lada de la Paclia» entre los mojones n
al 16, inclusive, solicitada por don Ma-
nuel Cabanyes y Mata, como propieta-
rio colindante con la misma Vía Pecua-
ria, sita en el término municipal de Na-
valagamella (Madrid), con la desestima-
ción del informe del Ayuntamiento
del Jefe de la Hermandad Sindical de fe-
chas 23 y 28 de mayo, respectivamen-
te, por las consideraciones expuestas.

con una anchura ele cinco metros ;

Sr. !Visto el expediente de mo-
5n parcial de. Gasificación de la
aiaria «Colada ele la Pacha», sita
lino municipal de Navalagamella

Resultando que valorados los terre-
nos actuales elel sector solicitado "de la
«Colada de la Pacha», entre los mojo-
nes 11 al 16 inclusive, y Jos que se ofre-
cen en compensación para la desviación,
se justiprecian agrieolamente en cuatro-
cientas pesetas más los \u25a0 primeros ;

Considerando que el Ayuntamiento y
Hermandad Sindical de Navalagamella
emitan informes favorables con fechas
9 de julio y 10. de septiembre respecto
a la captación de aguas y plantación de
arbolado en el susodicho sector de la

mayo ele '1949,
por cu :¡ue no ha fugar a plan-
tear, se informe en sentido desfavora-
ble a la desviación propuesta, fuerza a

Ha improcedencia del informe;

ando que don Manuel Cabanyes
, como propietario colindante con
Pecuaria ' «Colada de la Pacha»,
de la Dirección General de Ga-

Resultando que, formulado proyecto
de clasificación

'
parcial eie. la precitada

Vía Pecuaria, fué enviado por la Direc-
ción Genera! a la Alcaldía de Navalaga-
mella para su exposición al público por
el plazo- reglamentario, sin- que durante
el mismo se presentase reclamación al-
guna por los vecinos de dicha localidad.
E! informe de la Alcaldía y el del Jefe
ele la Hermandad Sindical se emite en
sentido "desfavorable, al considerar ser
ele inferior calidad el terreno que ofre-
ce en compensación el señor Cabanyes ;

Lo que comu I. para
nocimientp y d<

Dios guarde á V. I.muchs años
Madrid, 22 ele abril de 1950.

i, con fecha 14 de abril de 1948,
ación de plantación de arbolado
ación de aguas para los servicios
es y los de abrevadero de gana-
11n sector pantanoso de la citada

REIXdeclara
toda vez que la zona pantanosa no es
apta para el tránsito ganadero y menos
con arbolado, sin embargo, los terrenos
ofrecidos en compensación son transita-
bles en cualquier época del año y su re-
corrido igual; »

limo. Sr. Director general de Ganadería

uaná ; (Publicada en el Boletín Oficial del Es-
tada del 6 ele junio.)stando que, transcrita la instan-

referencia y enviada a la Alcaldía
nandad Sindical de Labradores, y
-ros, a efectos de informe, ambas
*les, en oficios de fechas 9 de ju-

(G. C—2.346)

Considerando que, valorados agrícola-
mente los terrenos del sector de la Vía
Pecuaria y ¡os que se ofrecen en permu-
ta, se justiprecian su mayor valor de
cuatrocientas pesetas en los primeros,
cantidad abonable por el solicitante a

BOO

Resultando que, con fecha 15 de di-
ciembre de 1949, informa el Perito
Agrícola .señor Alvarez que los terrenos

ofrecidos $m compensación para la des-
viación de la precitada Vía Pecuaria
reúnen mejores condiciones que los ac-
tuales para el norma! tránsito ele ¡os ga-

GOBIERNO CIVIL948, lo hacen en sentido favora-
!o solicitado, haciendo constar que
las Vías Pecuarias del término
iruran catastradas a nombre del

Delegación Provincial de Abasteci-
mientos y Transportes

Junta Provincial de Preciosito Nacional de Ganadería lo sean
bre del Avuntamiento ele Navala-

la Dirección Genera! ele Ganadería, Ser-
vicio de. Vías Pecuarias ;

Considerando que la petición de des-
viación con permuta de terrenos .solici-
tada por don Manuel Cabanyes y Mata,

obedece a motivos razonables beneficio-.
sos al tránsito* ganadero', que en recta
interpretación del artículo 13 del Decre-
to de este Ministerio, de fecha 23 de di-
ciembre de 1944, han de exigirse para
que la Administración, en uso de facul-
tad discrecional, acceda a la concesión
ele, este género dé desviaciones, que en
la presente se han cumplido cuantos re-
quisitos se exigen en el párrafo tercero

de este mismo artículo 13 y especialmen
te acreditando la propiedad de los te-

rrenos ofrecidos en permuta ;
Considerando que en la tramitación del

expediente de modificación parcial de
clasificación se han cumplido tóelos los
trámites reglamentarios ;

Considerando que la Jefatura del Ser-
vicio de Vías Pecuarias propone la apro-
bación de la modificación parcial de Cla-
sificación de la Vía Pecuaria «Colada de
la Pacha», entre los mojones 11 al 16,
inclusive, en Ja forma que figura en. el
plano v expediente de modificación en
su proyecto en 18 de abril de 1949, con
lidesestimación del informe de' la Al-

caldía v Jefe de la Hermandad Sindi-
cal, de "fechas 22 y 28 de mayo, respec-

illa; .
sultando que, determinada la pro- nados ; PRECIOS DE LAS I

«el, características y derechos que
-nonclen a las Vías Pecuarias, se

Considerando que, a tenor de |0 dis-
puesto en el artículo 13 del Decreto de
este Ministerio, de fecha 23 de diciem-
bre de 1944, ha sido solicitado por don
.Manuel Cabanyes y Mata, en escrito ra-
zonado de fecha 15 de febrero de 1949.
variación y desviación con permuta de
terrenos en el sector comprendido entre

los mojones 11 al 16 inclusive de la «Co-
lada de la' Pacha», sector que correspon-
de al solicitado, de captación de aguas y
plantación de arbolado en el sector pan-
tanoso ya referido ;

La Comisaria
miemos v I

informe de la Alcaldía y Her-
1 Sindical, sobre el caso concre-
que fué informado favorablemen-
endos oficios de fechas 10 de sep-
. de 1948 ;

cular núm. 133
próximo pasado, c-omunica k>

«Al objet >lver dive
surgidas en la aplicación de la Orden
,je [a i lobiernó de tic-

¡ttando .que posteriormente el se-
tbanyes y Mata dirigió escrito a
. ción General de Ganadería con
:5 de febrero de 1949, solicitan-
muta Je terrenos en el mismo sec-
'

la \ ía Pecuaria «Colada de la
\u25a0ac< mpañando descripción y

cha . i cumplimien-
to de lo ordenado p>i ia j

de Precios, *

la que haga las Oportuh
se ha resuelto lo siguiente:

,0 jjUS al público
de ¡as leñas,
primero de la Oí
del Gobii
corriente año, anti-

dad alguna por astillado,
tud, en los casos en que
túe, dichos p !!M*n*"

tados con las
concepto especifica el apa-
de la Ord-e

Considerando que, tanto la Vía Pe-
cuaria «Colada de la Pacha», como las
demás existentes en el término de Na-
valagamella, son bienes efe dominio pú-
blico, así catastrados y regidos por la
Legislación especial para ellos, como es
el Decreto de 23 de diciembre de 1944
y toda la legislación habida sobre Vías
Pecuarias, sin referirse la documenta-
ción antigua y moderna a la condi-
ción de que sean o hayan sido propie-
dad del Ayuntamiento las Vías Pecua-
rias existentes en el término nihaya ejer-
cido derecho alguno sobre las mismas- ;
correspondiendo en todo tiempo a la
Administración de! Estado el restableci-
miento v reivindicación de las Vías Pe-
cuarias usurpadas, cualquiera que hu-
biere sido la fecha de ocupación ;

1 dc.íos terrenos ofrecidos en com
ición y acreditando documentalmen-
ycef disponer libremente de ellos;

i-sultando que, cumplidos todos los
isitos- legales por el solicitante se-
CabanyQs, fué nombrado por la D¡-

ón General de Ganadería el funcio-
adscrito ala misma, Perito Agrí-
lel Estado, don Raimundo Alvarez
a para que efectuase estudio de
icación parcial de Clasificación en
a Pecuaria «Colada ele la Pacha»,

2.9 En U que 'as '>'

carbones se -
consumidor, se podra
d*e unas
de 0,50 pesetas r>.r
kilos.

mismo valoración de los terre-

ales v los ofrecidos en compen-
I fina!

del apartado prim-
den, en el qu s

ando que la desviación con per-
terrenos solicitada no supone

xorrido que e| del curso actual
F^dñsTdérañclo qu<
marzo .último, fué informado favorable-

tivamente ;
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medio de la-mañana, bajo las siguí
tes condiciones:

risticas ei pedales," en." donde
dice: «-k-f nadera de pi-
no.. . costeros,
melera de pino

licitación para, contratar las obra% de re-
forma y pintura ele la Tenencia de Al-
caldía ele la sexta Zona, anunciada en
et Boletín Oficial de la provincia del
día ... de'..., conforir, '.. con
las mismas, se comp:
su cargo dichas \9bras con estricta su-
jeción a ellas. (Aquí la proposición en
esta forma; por los precios tipos, o con
la baja de ... tanto por 100

—
en letra

—
en los precios tipos.)

mentado en el 5 por 100, y sello mu-
'liicipal ele 1,60 pesetas, y al presen-
tarse llevar escrito en. el sobne lo si-
guiente: «Proposición para optar a la
subasta de obras ele pavimentación de
ia calle de López de Hoyas, entre el
antiguo término municipal y la calle
de Arturo

Primera. Que se tomará como
po 'de esta segunda subasta la cj
tidad de 1.375 pesetas, rebajadas |
el,35 por 100. ,no adrnitiéndose p
turas que no cubran las dos ter
ras partes.

Lo que. se coni Ico-
nocimiento.

Madric
—El Go-

bernador Civil, Pr>c firmado:
Carlos Ruiz. Don ..., que vive ..., enterado de las

condiciones ele la . subasta en pública
licitación para contratar las obras de pa-
vimentación de la calle*de López de Ho-
yos, entre el antiguo término municipal
y la calle de Arturo Soria, anunciada en

él «Boletín Oficial del Estado» y én el
Boletín- Oficial de la provincia en los
días ... y ... de .... conforme en un todo
con las mismas, se compromete a tomar
a su cargo dichas obras con estricta su-
jeción a ellas. (Aquí la proposición: en
esta forma: por los precios tipos, o con
la baja de ... tanto por ioo

—
en letra

—
\u25a0

en los precios tipos.)

(G. C—2.373) Segunda. Para tomar parte en
subasta deberán los que pretenc
asistir a eüa consignar previame
en la mesa de 'esta Magistratura
Trabajo el 10 por 100 'de' la carrtii
que sirve de tipo.

—
*-v^..^u-? ;

Ayuntamiento de Madrid
Asimismo se compromete a que las re-

muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría emplea as obras, por jor-
nada leg; y por horas ex-
traordinarias, no sean

'

inferiores a los
tipos fijados por las entidades compe-
tentes.

Secretaría

La Excma. Comisión Municipal Per-
manente ha acordado, en sesión de 3 de
rhayo último, con sanción del Pleno \u25a0< n
ia.de 12 del mismo mes, anunciar su-
basta pública para contratar las obras
de reforma y pintura de la Tenencia de
Alcaldía de Ja sexta Zona, con sujeción

/a los pliegos de condiciones redactados
al efecto y por el presupuesto de Con-
trata de 51.018,47 pesetas.

Tercera. "La consignación del pj
ció se verificará dentro del tercerl
al de la aprobación del remate.

Madrid, .. de ... de 195...
(Firma del proponente.)

(O.—15.677)

Los obejtos que se anuncian !
este edicto se hallan depositados
poder de doña «Gregoria Rodrígt
Alvarez, en calicikd de depositaj
judicial, a quien deberán dirigirse i
licitadores que pretendan '

asistid
esta segunda subasta, y en el'dói
cilio del ejecutado, calle de AyJ
número 156, para ser examinados!

La Excma. Comisión Municipal Per-
manente ha acordado, en sesión de 12
de mayo último, con sanción del Pleno
en, la de igual fecha, anunciar subasta
pública para contratar las obras de pa-
vimentación de la calle de López de Ho-"-
yos, entre el antiguo límite del término
municipal y la calle de Arturo Soria, con
sujeción a los pliegos de condiciones y
cuadro de precios tipos redactados al
efecto y por el presupuesto de contrata
de 1.364.355,06 pesetas.

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras, por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias, no sean inferiores a Jos
tipos fijados por las entidades compe-
tentes. •

Los licitadores, que podrán presentar-
se por sí o por otra persona' o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores Le-
trados consistoriales, consignarán pre-
viamente como fianza provisional la •can-
tidad d« 1.020,37 pesetas en la De-
positaría Municipal, acompañando a los
respectivos resguardos los sellos corres-
pondientes al arbitrio' municipal estable-
cido, y el rematante, la definitiva de pe-
setas 2.040,74, que le será devuelta a la
terminación del contrato, previa Ja cer-
tificación correspondiente, siendo admi-
sibles para las fianzas, entre otros va-
lores, las cédulas del Banco de Crédito
Local.

Y para su inserción en el Bolei
Oficial de la provincia de Madrid
en el tablón ie anuncios, de está ij
gistratura de Trabajo núm. 5 expi
el presente en Míadrid, a 7 de juij
<ie 1950.

—
Ante ¡jai,'Pablo de Ful

mayor. —El Magistrado de Trab^
José Díaz Buisen.

Madrid, ... de ... de 195...
(Firma del proponen te.)

(O.—15.678)

Lias licitadores, que podrán presentar-
se por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores Le-
trados consistoriales, consignarán pre-
viamente como fianza provisional la can-
tidad dé 25.465,33 'pesetas ten la De-
positaría Municipal, acompañando a los
respectivos resguardos los sellos corres-
pondientes al arbitrio municipal estable-
cido, y el rematante, la definitiva de pe-
setas 50.930,65, que le será devuelta a la
terminación dei contrato,* previa la cer-
tificación correspondiente, siendo admi-.
sibles para las fianzas, entre otros va-
lores, las cédulas del Banco de Crédito
Local.

Tenencia de Alcaldía de ta 6.a Zona
(Tetuán-Chamartín) • (C—5.245

En cumplimiento a lo dispuesto ]5or el
ilustrísimo señor Teniente Alcalde, fee
anuncia al público que el día 15 de los
corrientes, a las doce de la mañana, ten-
drá Jugar en esta Dependencia, sita en
la calle de Bravo Murillo,núm. 357, la
subasta, por el procedimiento de pujas,
para la adqusición del situado de pues-
tos en la verbena de Nuestra Señora de
las Victorias, haciendo constar que las
condiciones para participar en la mis-

*ma, así como el plano levantado al efec-
to,' se hallan én esta Secretaría a dis-
posición de quienes deseen examinarlos.

Madrid, •
1 de juniode 1950.

—
£1 Secre-

tario, José F. Fernández Núñez.

Don José Díaz Buisen, Magistra
de Trabajo núm. 5, de esta capí
y su provincia.La subasta se verificará el día 8 die ju-

lio de 1950, a las trece, en la primera
,Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4
(Salón de Subastas), bajo la presiden-
cia del Excmo. Sr. Alcalde o del Te-
niente Alcalde en quien al efecto dele-
gue, con las formalidades establecidas
en el artículo 15 del Reglamento de 2 de
julio de 1924, y las proposiciones para
la misma se presentarán en el Negocia-
do de Subastas de la Secretaría y en las
Tenencias de' Alcaldía de los distritos de
Universidad y Büenavista, de las Zonas
segunda y tercera, en los días hábijes,
desde el siguiente al ,en que aparezca
inserto este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia hasta el anterior al
en que ha de verificarse, durante las
horas de diez dé la mañana a una. de la

Hago saber : Que en esta Mag
tratura de Trabajo núm. 5 pencj
autos sobre descubiertos en cotí
ción dé Montepío, seguidos a inst
cia de Ja Inspección Provincial
Trabajo, contra Germán Górriz
Hermanos, y en providencia dict
en los mismos con esta fecha
acordado la venía en pública sui
ta, por segunda vez y término!
ocho días, de los siguientes bienl

La subasta se verificará, con las for-
malidades establecidas en el artículo 15
del Reglamento de Contratación de 2 de
julio de 1924, a los veinte días hábiles,
a partir del siguiente, también hábil, de
la publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado», a las
trece, en la primera Casa Consistorial,
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia
del Excmo. Sr. Alcalde o del Teniente
Alcalde en quien al efecto delegue, y las
proposicíonies para la misma se presen-
tarán en el Negociadlo de Subastas de
la Secretaría y en las Tenencias de Al-
caldía de Chamartín y Latina, de las
Zonas sexta y p-i.mera, en el indicado
plazo, hasta el anterior hábil al de la ce-
lebración de la subasta, y durante las
horas de diez de la mañana a una de
la tarde.

(O.-i5.676)
Cuatro" bancos de carpintero,

tornillos.\u25a0o<>o-2>

Magistratura de Trabajo núm. 5, largo
Cuatro gatos de hierro de 1,50

de Madrid Cuarenta y echo gatos pequeños
tarde. carpintería

Los pliegos dc condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría {Negociado de Subastas), durante
las horas de diez a una, todos los días
no feriados que medien hasta el del re-
mate.

EDICTOS
Una piedra cié, agua para afilar,
Nueve hojas de puertas, nuevas
Cinco sierras.

Don José Díaz Buisen, Magistrado
de Trabajo núm. 5, de est# capital
y.su rjrovineia. •Diez serruchos.

Veinticuatro formones.
Tres tableros contrachapados

Hago saber • Que en esta Magis-
tratura de Trabajo núm. 5 penden
autos de descubiertos en cotizaciones
de Montepío, seguidos a instancia cíe
la Inspección Provincial de Trabajo,
contra José Castro, y en providencia
dictada en ¡os mismos con esta fe-
cha he acordado ia venta en pública
subasta, por segunda vez y término
de ocho día- s siguientes bie-
nes u

En los referidos pliegos de condicio-
nes se consigna la obligación que con-
trae el rematante de realizar con los
obreros que ocupe en la obra el con-
trato prevenido en la Ley de 21 de no-
viembre de 1931

Y doce marcos oara ventana.

Tasado todo eiio en 2.180 peset,
-Los pliegos de condiciones v demás

antecedentes relaf .<a subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez a una, todos los días
no feriados que medien hasta el del re-

Para el acto, dei remate, que tenq

lugar en !a Sala de Audiencia de es
Magistratura oe Trabajo num. 5.
ta en el paseo dei General Martín
Campos, núm. 23, se ha señaladoj
día 23 de jimio"y hora de las doi
bajó las siguientes condiciones :

El.importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo al ca-
pítulo XI, artículo i.°, concepto 21, par-
tida 614 del vigente Presupuesto de Gas-
tos del Interior.

mate.

En los deferidos pliegos de condicio-
nes se consigna la obligación que con-
trae el rematante ck: re-alizar con los
obreros que ocupe en la obra el con-
trato píx la Ley de 21 de no-
viembre ..:•

Dos sillones en mal uso.
Tres sillas, también en mal uso.
Un trinchero de 2 por 1 metros, de

madera corriente.
Una mesa de comedor.
Cinco sillas tapizad
Todo haciendo juego y en recular

estado de conservación.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de diez días, y en la forma que es-
tablece el artice' i Reglamento
de 2 de julio ck- 1924, no se presentó
contra, lá misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Primera. Que se tomará eomoj
po de esta segunda subasta la cari
dad ele 2.1S0 pesetas, rebajadas q
el 25 por 100, no admitiéndose poa
ras que no cubran las dos tercei
partes.

El importe total de esta subasta será
satisfecho al e con cargo al ca-
pítulo XI,artículo 3.0, concepto 2.0, par-
tida 23 del Presupuesto extraordinario
de 1046.

Segunda. Para tomar pan
subasta deberán los que pretencfc
asistir a ella consignar previameij
en la mesa de esta Magistratura
Trabajo el 10 por 100 de ia cantidi
que sirvg de tipo.

Madrid, 9 dc junio de 1950.
—

E] Se
cretario, "M. BerdejoB Un mueble pequeño, estilo liibre-

ría.
e proposición Anunciada esta subasta durante el pla-

zo de diez días, y en la forma que es-
tablece el aa ¡6 del Reglamento

o se presentó
ra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para 11
conocimiento.

Una mesa de centro.
Un reloj de pared, corriente.
Un armario librero de 2,20 metros,

aproximadamente.

que deberá extenderse en papel timbra-
do elel Estado ele la fiase sexta, au-
mentado en e! 5 por 100, y sello mu-
nicipal de 1,60 pesetas, y al presen-
tarse Hevar escrito en el sobre lo si-
guiente: «Proposición para optar a la
subasta de obras de reforma y pintura
de la Tenencia de Alcaldía de la sex-
ta Zona».

Tercera. La consisrnacicm del pi
cío se verificará dentro del tercer c
a! de la aprobación de! remate.fasado r.375 pesetas.r e tendrá

tr en la v \u000dcia de esta
Jstratura dc Trabajo núm. 5, si-

ta en e! paseo del General Martínez
Campos, núm. 23. se ha señalado eí
día 23 de junio y hora de las"once y

Madrid, 9 de junio de ,19^0
—

El Se-
cretario, M. Bertkjo.

Le>s objetos que se anuncian en
té edicto se hallan depositados en J
der de don Germán Górriz y Hernt
nos, en calidad de depositarios ju<

-. a quien deberán di'ric
techadores que pretendan .

Modelo de proposición

Dore .... que vive .... enterado de las
condiciones de la subasta en pública

que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado cíe la clase sexta, au-
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esta según- I • domi-
cilio de

doM

consecuencia de lo dispuesto en la Levoe 22 de diciembre de 1949, remitiéndo-los po.r medjo de carta-orden a esta Ma-
gistratura, acompañados de la oportuna

.copia d« su Resolución ;
\u25a0 Considerando: Que declarada la in-

competencia dé! Tribunal Supremo por
razón de las nuevas normas sobr? cuan-
tía litigiosa, y recibidos en esta Magis-
tratura, los autos, procede, a tenor de. lo
dispuesto en !a Disposición ,transitoria
quinta de la Ley citada, que se haga
saber a las partes su llegada, notificán-
dolas de que el recurso procedente, caso
de que a su derecho conviniere entablar-
lo, es e! de suplicación.

mí, el Secrgtario, P. H., Fernando M
Molla.

" esta nuestra s

Barba vi no pudo
siboni Cuenca.

—
Obdu-

ni Cuenca.
—

Elpidio Lozano.
—

edo Ausó.t— •Pedro M.a Marro-
quín. (Rubricados.)

nmar Y para .que sirva de notificación en
legal forma a doña Dolores Valls Her-
nández, cuyo actual paradero se desco-
noce, expido la presente para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, a 20 de mayo de 1950.
El Secretario, P. H., Fernando M,
Molla.

r^párasuirP •-\u25a0!\u25a0- Boletín
u,ieiAL de la provincia de Madrid v

en el tablón de anuncios de esta Ma-i
cristratur^'de Trabajo 'núm. 5 expido
e! presente en Madrid, a 7 de junio
de 1950-

—
A"*6 :ni> Pabio de Fuen-

mayor.—El Mt lo de Trabajej
losé Díaz i ---'

aterior sentencia fué leída y pu-
:*:!a por su Ponente, en' el mismo

su fecha.(G. C.—- (I.—602)

O-O-l . que conste, en cumplimiento
neiado por la Sala, expido y fir-

la presente en Madrid, a cinco de
mil novecientos cincuenta.

—-Ei
Sala, Enrique Torres.

\u25a0—5-243)
fc Audiencia Territorial de Madrid

Don Enrique Torres Estrada, Ofíci;
Sala de la Audiencia Territori.;Don José Díaz Buisen, Magistrado

de Trabajo número 5, de esta capi-
tal y su provincia.

V istos los artículos primero y sie
tes y la citada disposición transitoria de-
dicha Ley,-

(A.—13.486)

Certifico:Que en el rollo
tos que procedentes del Juzga.:*
mera instancia .número doce, eie I<

Madrid

Hago sabef :Que en esta Magistra-
tura de Trabajo núm. 5 penden au-
tos por descubiertos en cotizaciones
de Montepío seguidos a instancia de
la Inspección Provincial de, Trabajo,
contra Viuda de López y Compañía,
y en procidencia dictada en los ixiis-
mos con esta fecha he acordado la
venta, en pública subasta, por segun-
da vez y término de ocho días, de los
siguientes bienes :

Su Señoría, por ante mí, el Secreta-
rio, dijo:

Por recibidos en esta Magistratura los
autos de referencia, acúsese re-abo de su
llegada con mención de las partes liti-
gantes, número del rollo y Secretaría,
y notifíquese a las partes interesadas el
derecho de entablar recurso de suplica-
ción contra 1.a sentencia dictada por ia
Magistratura de Trabajo en 25 tí,
\u25a0de 1945, por los trámites v con los re-
quisitos establecidos en la Ley de 22 de
diciembre de 1949.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
esta capital, se siguen por don Martín
Chávarri Palacios, contra doña
Sáiz Cardcj y don^lanuel* Vicente Rubio,
sobre resolución efe contrato de ar
miento, se dictó por la Sala la

-
cía que eontiene el encabezamiento y
parte dispositiva del tenor literal si-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 1

EDICTO

guíente providenC
primer;.. a. 1.

pública subasta por primera vez

-

Sentencia numero 152
Sala primera de lo Civi^^lUn cilindro laminador, con motor

eléctrico de 3 HP., de corriente alter-
na, en perfecto estado de funciona-
miento, tasado todo ello en diez mil
pesetas.

Lo mandó y firma Su Señoría, dé que
certifico.— Díaz Buisen.

—
Ante -mí, por

habilitación, Fernando M. Molla.

—
Señores

Don Francisco Arias R. Barba, clon
Obdulio Siboni Cuenca, don Elpidio Lo-
zano Escalona, clon Luis S,

don Pedro M." Marroquín.—V
la Sala primera de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial el juicio sobre resolu-
ción de contrato de arrendamiento, se-
guido en el juzgado de primera instan-
cia número doce, de los ele esta capital,
en el que es demandante don Martín
Chávarri Palacios, propietario, y de es-
ta vecindad, representado por el Pro-
curador don Vicente Ruiz Valarino y
defendido por el Letrado don Gregorio
Arranz Olalla, y demandados doña Lu-
cía Sanz Cardo, viuda, industrial y de
H misma vecindad, a Ja que representa

el Procurador don Miguel del Saz Alon-
\u25a0so y defiende el Letrado don José Ma-
nuel Sanchiz ;y don Manuel Vicente Ru-
bio, comerciante y de indicada vecindad,
que no ha comparecido ante este Audien-
cia, por lo que, respecto del mismo
entienden las actuaciones con los estra-

dos del Tribunal ; pendiente en dicha
Sala por, virtud de apelación interpues-
ta por la parte aqtora,

Y para que sirva ele notificación en
forma legal a doña Dolores Valls Her-
nández, cuyo actual paradero se desco-
noce, expido el presente- para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, a 22 de mayo de 11)50.
El Secretario.

Para -el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala ele Audiencia de es-
ta Magistratura de Trabajo núm*. 5,
sita en el paseo del General Martí-
nez Campos, 23, se ha señalado el
día 23 de junio, y hora de las once
de su mañana, bajo las siguientes

(G. C—2.371) (I.—603)

En. los autos que bajo el núm. 152,
de 1950, se siguen en esta Magistratu-
ra de Trabajo núm. 5, seguidos a ins-
tancias de Antonio Garde, contra Dolo-
res Valls Hernández, figura la siguiente

Dicha suba- día 3 de
en Ja

.L-neral t núm, 1:
José a !*

lados salen a subasta
el p a por la -ean-
tidad de 1.400 po
pos-turas que no cubra:
parte del expresado tipo.

Condiciones
i.a Que se tomará como tipo de es-

ta segunda subasta la cantidad de diez
mi! ipesetas, rebajada con el 25 por
100, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes.

Providencia
Magistrado, señor Díaz Buisen.

—
En

Madrid, a 23 de mayo de 1950.
—íDada

cuenta : Por recibido el escrito qué an-
tecede, formulado por don Antonio Gar-
de Roldan, se tiene por anunciado en
tiempo y forma recurso de suplicación
por la parte demandante. Dése traslado
de los autos al Letrado don A..Gonzá-
lez Muñoz, con domicilio en Genova,
número 12, a fin ele que en término de
diez días interponga dicho recurso.

2.a Para tomar parte en la subasta
deberán los que pretendan asistir a
ella consignar previamente, en la me-
sa de esta Magistratura de Trabajo.
el 10 por 100 de la cantidad que sirve
de tipo.

para tomar parte en el remate de-
I 10 por

100- tk-l expresado tipo, sin cuya con-

- obran de-
en pode

. z Martín, calle de Antonio Gri-
Tercera Fallamos

La consignación del precio se veri-

ficará dentro del tercer día al de la
aprobación del remate.

Que revocando|«omo revocamos, la
sentencia que coniecha ocho de mayo
de mil novecientos cuarenta y ocho dic-
tó el Juez de primera instancia número
doce, de esta capital, en los presentes
autos, y estimando la demanda promo-
vida por don Martín Chávarri Palacios,

contra doña Lucia Sáiz Cardo y don
Manuel Vicente Rubiov en concepto de

im. 11

Lo manda y firma Su Señoria, de lo
que dov fe.

—Firmado: Díaz Buisen.
—

Ante mí. el Secretario, P. H., Fernando
M. Molla.

1950.
\ o.

—
El

Juan A. Pá-Los objetos que se anuncian en este
edicto se hallan depositados en poder
de don* Eugenio Salgado Villoría, en

calidad de depositario judicial, a

quien' deberán dirigirse los licitadores
que pretendan asistir a esta segunda
subasta, y en el domicilio del ejecuta-
do, calle del Doctor Fourquet, 22, pa-
ra ser examinados.

Y para que así conste y sirva de noti-
ficación en legal fornía a doña Dolores
Valls Hernández, cuyb actuaP^aradero
se desconoce^ expido la presente para su
publicación en el Boletín OiicIal de la
provincia, en Madrid, a 24 de mayo de
1950.

arrendataria y subarrendatario, re-

maniente, declaramos resuelto el con-
trato de arrendamiento del cuarto sóta-
no derecha exterior de la casa número
ochenta de la calle dé Don Rain*
Cruz, de esta capital
bonería, y otorgado en primero ele ju-
nio de mil novecientos cuarenta y uno,

* don Martín Chávarri, como ar
r, y doña Lucía Sáiz Cardo, como

arrendataria, por apreciar
-ubarriendo inconsentido, como

licha resolución contractual,
:i demanda ; y en s

icia, condenamos a <! nan-
ie.d

¡en a la libre
menciphai

lo veril

expr respecto •

a. A su tien

do Je su pr* Y por la r

'ícente Rubio.
o dia no se solicita la

notificación p sta resolu- publicará en
ei Boletín Oficial de esta provincia.

JUZGADO NUMERO 7
\ DE EMPLAZAMIENTO

i^ado
adas

\ngel
po-

refe-
las a

Y para que así conste y sirva de noti-

ficación a la parte demandada, expido ei
presente en el lugar y fecha expresados.
El Secretario, P. H. (ilegible).

Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia de Madrid y
ftn el tablón de anuncios, de esta Ma-
gistratura de Trabajo núm. 5, expido
el presente en Madrid, a 7 de jumo de
1950.—Ante mí, Pablo de Fuenma-
yor.—El Magistrado de Trabajo, Joaé
Díaz Buisen^

(G. C—2.370) ¡I.
—

601}

En los autos que bajo el número 152,

de 1950, sobre reclamación ele abon<
cantidad, se siguen en esta Magistratu-
ra ele Trabajo núm, 5, a instancia
Antonio Carde, contra Dolores Valls
Hernández; se ha dictado la siguiente

(C—5-244)

En los autos que penden* en esta. Ma-
gistratura de Trabajo núm. 5.-sobre re-
clamaeáón de abono.de cantidad, a ins-

tancias de Antonio Garete Roldan, contra

Dolores Valls Hernández, se ha dictado
el siguiente auto: , .

Magistrado núm. 5, señor Díaz Bui-

sen.—Expediente 152 45—E;; Madrid,

a 21 de abril de 1050.
Resultando: Que en Jos autos sobre

abono de cantidad, que se hallaban pen-

dientes en el Excmo. Tribunal Supremo
de Justicia, en trámite de casación, en-
tre Antonio Gande Roldan, contra Dolo-
res Valls Hernández, dicho Alto Tribu-
nal dictó auto dc, incompetencia como

Providencia
Magistrado,, señor Díaz Buisen.

—
En

Madrid, a 22 'ele mayo ele 1950.
—

Dada
cuenta: Vista la diligencia que antece-

de v \u25a0 manifestándose en ella por el Al-
guacil de servicio que la parte deman-
dada en estos autos, doña Dolores \ alls
Hernández, resulta des do-
micilio que aparece en aan-
ta Bárbara, 1,. notifique---*- por edicto el
auto de 21 dei abril de! corriente año,

debiendo publicarse en el Boletín Ofi-

cial de la provincia de Madrid.
Lo mandó v firma Su Señoría, de que

dov fe.—Firmado: Diaz Buisen.— -Ante

Y !>

(C. ;



4 LUNES 12 DE JUNIO

a 6 de junio de 1950.
—El Secretario,

Federico Orellana Martínez.
—El Juez

de primera instancia (ilegible).
(C—5.242)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL cientos cincuenta. — Ante mí, P. H.
(ilegible).—El Juez municipal, Pedro
Redondo Gómez. . " "

:.

del término de treinta días en la Caja
de Recluta núm.. 2, ante el Juez instruc-
tor don José Romero Garrido, con .des-
tino eo ia, citada Caja de Recluta, baioapercibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa.

EDICTO

En virtud de lo interesado* por el
Juzg .! de Ejecutorias nú-

adscrito a la Co-
de Re-sponsabiii-

imanarate de pieza
acer efectivas las

s de

tblica su-
rtí vez y término de

quince d inca propiedad de dí-
e a continuación

(A.—13.479)

JUZGADOS MUNICIPALES JUZGADOS MILITARES Madrid, a 25 de mayo de 1950. El
Juez instructor, José Romero.

REQUISITORIAS (G. C—2.iSi«

HOVO DE MANZANARES
(B—3-I3C)

JUZGADO NUMERO 17 PLASENCIA González Peralta (Francisco), hijo d'e
Juan y de María, matura! de Madrid
avecindado en la calle de Martínez Cam-
pos, núm.* 25, barrio Puente de Vallecas,

\u25a0de profesión albañil, de estado soltero!de veintidós años de edad; sus señas
son |as siguientes \u25a0: p^Jo .negro, deltasal pelo, ojos claros, nariz pequeña, bar-
ba naciente, Doca regular, de un metro
627 milímetros die estatura, procesado
en causa núm. .3.484, die 1949, por el
delito de deserción ; comparecerá en el
término de treinta días ante el íuez ins-
tructor, Teniente.de Artillería de la Agru-
pación de Instrucción, ele la Escuela deAplicación y Tiro de Artillería, Plaza deCampamento "dé Hoyo de Manzanares
(Madrid), don Diego Jayme Biondl, ba-
jo apercibimiento de ser declarado re-
belde.

Don Francisco Iñiguez Celestino, juez
municipal propietario del número die-

edicto Martínez Pavón (Eduardo), hijo de
Francisco y María Nieves, natural eie
Madrid, estado soltero, estudiante, de
veintidós años de edad, avecindado en
Madrid, distrito de Chamberí, nacido el

9 de junio ele. 1927, de un' metro 720 mi-
límetros de estatura, pelo negro, cejas
al pelo, ojos pardos, nariz recta, barba
naciente, boca regular, color sanó, fren-

eprimida, aire marcial, producción
buena, señas particulares ninguna, pro-
cesado por deserción en. expediente ju-
dicial núm. 1.163, de 1950, comparecerá
en el término de quince días ante don
Nicolás Villarroel- López, Juez instructor
del Regimiento de Infantería • Ordenes
Militares, núm. 37, de guarnición en Pía-
sencia -(Cáceres), bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

cisiete, ele esta capital
Por el presen!* Oue

en el expediente ne • se
tramita en este Juzgado a instancr
Procurador don Mariul Bernabé Gar-
cía, don
Rol»- ud Codina, man-
datario eie don Julián Sánchez Espada,
contra doña Maria Josefa \arvác-z Ma-
cías, que se enei

melero, ha acordado
esta señalar pa
la conciliación interesada
de los corrientes y !'• ts diez v
treinta d'e la mañana, en la Sala Au,cía de esáe Juzgado, sito en Madrid, ca-
lle del Amor de Dios, número uno; con-
ciliación que tiene- por objeto que ¡;*

mandada, de acuerdo con to que deter-
minan los artículos setenta y setenta v
uno del vigente Reglamento cíe Minas,
se avenga a la realización del coctrato ele-
compraventa del terreno necesario para
poder dar principio a las investigaciones
mineras autorizadas por el Distrito Mi-
nero de Badajoz en la mina cié fosfato
de cal denominada «La Antigua», situa-
da, en el paraje, conocido pof «La Viña
de la Mata» (Dehesa ele- ¡as Torres), del
término municipal de 1
rrenos son propiedad
demandada, ínteres
mandando que se cite a las partes y a la
demandada por medio de edictos, "aper-
cibí é n cióles que deberán comparecer
acompañados ele su hombre bueno, pa-
rándoles el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

manzana veinte
.-ves, con entrada-

este término mu-
3 tperficie de terre-

y nueve- m
: decímetros cua-
i linderos defini-

dos camino K, y a la
medi derecha, entrando, tiene
su ; ún sistema de escali-

niino K, rama! ele la
avenida de! Maestro Alonso. La edi-
ficación, que se encuentra en su pri-
mer período de vida, por ser ele eje-
cución moderna, consta de planta de
semisótano. parcial, y, dos plantas
más. La construcción del chalet es
del tipo corriente v confortable en la
\u25a0localidad, y mis características son :
cimentación de mamptí.stería sobre
zanja corrida, zócalo de cerramiento
a lachad.;, principal de manipostería
careada ; e¡ resto de la estructura ex-
terior, de manipostería corriente re-
vocada a ¡a tirolesa ;' traviesas de la-
drillo cerámico de medio pie ;divisio-

Píasencia. ?6 eie mayo de 1950.
—

El
Teniente Juez instructor, Nie-olás Villa-
rroel López.

Campamento de Hoyo de Manzanares,
a 17 de mayo die 1050.—El Teniente Juezinstructor, Diego JavmeM

C:—2.7i8maamJ(B.—3.126) *

(B.—3.084)
JLíZGADO DE LA CAJA DE RECLU-

TA NUMERO 3

Caja de Ahorros y Monte deGriñán Tristán (Agustín), hijo de
'Emiliano y Remedios, natural de Bar-
celona, parroquia y provincia de Barce-
lona, "avecindado enMadrid, calle Andrés
Tamayo, núm' 16, bajo, náeido el 4 de
julio ele 1928, de profesión mecanógrafo,
estado, soltero, de un metro 665 milíme-
tros ele estatura; señas personales: pelo
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na-
riz recta, barba naciente, boca regular,
color sano; señas particulares: a la vis-
ta, ninguna; al cjue'se le instruye expe-
diente por la falta ele concentración para
destino a Cuerpo con el reemplazo de
194O, al que corresponde; comparecerá
en el término de veinte días ante el se-
ñor Juez instructor ele la Caja de Re-
cluta núm. 3, don. Fraucisco Baos So-
brino; por tanto,, ruego a las Autorida-,
-des civiles y militares la busca y captu-
ra de dicho .individuo, que ha de ser
puesto a disposicieín de este Juzgado, y
caso de no presentaríe o ser hallado se le
declarará rebelde.

Piedad de Madrid
.Solicitado duplicado del resguardo

de empeño d'e -alhajas en la CE. A.,
númerp 27.978, por 1.100 pese-
tas, fecha 27.de febrera de 1950, se
anuncia será expedido, anulándose el
primitivo, si durante treinta días,
desde hoy, no se presenta reclamación
ert contrario.

nes inte de ladrillo hueco, for-
jado de viguetas de hierro laminado
con bovedillas; pavimento de baldo-
sín hidráulico ; cocina, cuartos de
baño v aseos generales revestidos de
azulejos -; carpintería de pino de bue-
na calidad, con persianas enrollabl.es
en fachadas, cubiertas de pizarra so-
bre formas de madera, e instalacio-
nes generales ;decoración de tipo co-
rriente. {

Madrid, 9 de junio de 1950
Interventor (ilegible).

—
El

(A.—13.481)Y para que tenga lugar su
en el Boletín Oficial ele esta provin-
cia expido el presente en Madrid, a sie-
te de junio de mi! novecientos cincuen-
ta-

—
El Secretario, P. H. (ilegible,.—

El Juez municipal, Francisco Iñig-iKiz
Celestino.

KX

Compañía Hispano Americana
de Seguros y Reaseguros

V;*: nmueble :285.000 pe-
des corresponden pe-
:i construcción

á! terreno.

El Consejo de' Administración convo-
ca a ios señores- accionistas a la Junta
general Ordinaria que se celebrará el día
27 -efe junio actual, a las cinco de la
tarde, en el domicilio social, calle de la
Montera, núm. 47, con arreglo a los pun-
tos que. señala el artículo 7.0 de los Es-
tatutos sociales.

(A.—13.485)
Madrid, 25 de mayó de 1950.

—
El Co-

mandante Juez instructor, Francisco
Baos Sobrino.

Para el acto de la subasta se ha
señalado el día ,7 ele julio próximo
y hora de tas once de su mañana,
en la Sala Audiencia de este Juzga-
do, sito en la plaza del Generalísimo,
edificio del Ayuntamiento, bajo las
condiciones siguientes :

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO (B—3.122')
Don Pedro Redondo .Gt>mez, Juezmunicipal del número veinte, de los

de esta Villa.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Salvador Judes Arestin, de cuarenta

y cuatro años, natural de Correira, de
oficio marinero; Francisco González Pa-
rada, de treinta y seis años, natural de
Correiras, de oficio marinero, v Antolín
Quevedo Vázquez, de treinta años, na-
tural de Madrid, de oficio fogonero, pro-
cesados en causa núm. 181, de 1949, ele
esta jurisdicción, por el presunto delito
de deserción mercante en el j>uerto de
Buenos Aires, siendo tripulantes del va-
por nombrado «Rita García»; compare-
cerán en el Lérmino de treinta días, a
partir de la publicación* ele esta requi-
sitoria, ante este Juzgado Militar de Ma-
rina, bajo apercibimiento que de no ve-
rificarlo serán eieclarados rebeldes.

Madrid, 10 de junio de 1950.
—

El Pre-
sidente de! Consejo cíe Administración.

Hago saber : Que en autos de jui-
cio de cognición seguidos en este Juz-
gado con el núm". 257, de 1950, a ins-
tancia de ((Inmobiliaria Urbana Da-
for», S. A., representada por ei Pro-
curador don José Luis García López,
contra los ignorados herederos de do-
ña Gloria del Collado *y del Alcázar', v
otro, sobre resolución de contrato, eñ
providencia de fecha de hoy, y con-
forme a lo solicitado por la parte de-
mandante, se lia acordado emplazar a
ios ignorados he de doña Glo-
ria del Collado y del Alcázar para que
en término de seis días comparezcan
ante este Juzgado, sito en Hermanos
Alvarez Quintero, número tres, para
contestar la demanda contra los mis-
mos formulada, apercibiéndoles que
de no comparecer se. decretará su re-
beldía y les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

(A.—13.489)
a) No se admitirá postura infe-

rior al precio de tasación.
lO-o»-

b) ¡Los licitadores que -deseen to-
mar parte en la subasta deberán con-
signar, en ¡a mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo meno>
ió por i iüvo del valor de los

e de tipo para la li-
citación, s;n cuyo requisito no serán

AVISO
Don Manuel Querejeta Rueda, arren-

datario del local sito en la calle de Vi-
llanueva, núm. 37, do 'esta capital, des-
tinado a. joyería, hace constar por el pre-
sente que. estantío en litigio con el ocu-
pante del mismo, Antonio Segura Mar-
tínez, quien explota ta! industria en la
actualidad, por su propia cuenta y ries-
go, sin autorización del arrendatario,
que cuantas obligaciones, débitos y con-
tratos baya contraído. y contraiga,, espe-
cialmente las que. se refieran al personal
que trabaje a su servicio, son de la ex-
clusiva cuenta y responsabilidad del ci-
tado Segura Martínez, sin que el anun-
ciante tenga, nada que ver con los mis-
mos, haciéndolo saber por este anuncio
a los efectos oportunos a los cjue puedan
resultar interesados.'

Madrid, 10 de junio de 1950.

admitidos
;icaciones y amece-

den'ti os estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este juz-
gado hasta e! día antes del acto de
subasta, para que puedan ser exa-

Por tanto, ruego a las Autoridades,
asi civilc .¡lilitares, que caso de
ser habidos los pongan a mi disposi-
ción.

minacos. Santa Cruz de 'Tenerife, 17 de mavo
de 1950.

—El Capitán Juez permanente,
José Fernández.

d) .Las cargas anteriores o pre-
ferentes que existan, si no estuvieren
constituidas en virtud de actos o con-
tratos que sean- nulos, conforme al
artículo 72 de la Ley de 9 de febre-
ro de 1939, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado cn la res-
ponsabilidad' de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate.

(G. C—2.1521 (B.—3.088)

JUZGADO DE LACAJA DE RECLU-
Y para que sirva de notificación v

emplazamiento en forma a los ignora-
dos herederos de doña Gloria del Co-
llado y-del Alcázar, y su publicación
en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid y tablón de anuncios de
este Juzgado, expido el presente
Maelrid, a tres de junio de mil nove-

TA DE MADRID NUM. 2

Alfonso Benito Calleja, hijo de Victp-
riano y de Adolfina, natural de Alsasua,
provincia dte Navarra, de veintidós años
de edad, domiciliado últimamente en
Madi Limón, núm. 22, sujeto
a expediente por haber faltado a concen-
tración a la Caja de Recluta núm. 2 para
su destino a Cuerpo, comparecerá dentro

(A.—13.487)................. ..;i;;;jii;;i;tSíX.n;nnJilsí.z—,m
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